
ivl^^l^. 2s^, lliércoles 2^1 dc ltayo dc ^l ^f^7.

DI; LA PROV[\C] A I^T: f,0 li 9l0iSA •
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La8 leyes y lag disposiciones del Gobier- SIJ^CSICIOPT PATt7'iCI1LA_3. 1 Las leyey, órdene::• y anuncios que se

no son obligatorias para la capital de pro- ----- manden publicar en los Boletines oficiales

vincia desde que se publican oficialmente en ( Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera Y6 rs. se han de remitir al Gefe político respectivo
ellas y desde cuatro dias despues para los ! Tres id. .... 33 ... 45. po^• cuyo conducto se pasarán á los editores
demés nnehlna dP la miyma provincia, (Lev ;^eis id. .... 66 ... JO , de los mensionado3 periádicos. ( s^eaies ór-

de 3 de Noviembre de 1837 ) } Un año. .... 1'3^ ... a^O ^ denes de 6 de t^br;i de At^3y, y^^ oe ^.:c ►u •
I Nc r»il^l.^^^n, lnrlns Zns clias exevto lc>> hoíiai^^iius. hre de ^f^54.1

1'NESIUE\CIA UEL CO\SEJO
UE ^11\ISTROS.

S, i1i. la Reina Nuostra Se ŭore

(q• I^. g.) y su agusta Roal fami-

lia, coutinuan sin noved<<^1 an su im-
portauto salud.

petencia al Juzgado y llamase á sí el

conocimiento de la cuestion como que
se referia al estado posesorio _de un
aprovechamiento comunal:

Que el Gobernador, prévio infor-

me del Consejo provincial, cl^spachS

el requerimieuto, citando en suapoyo

las Rea19s órdenes do ^2 do Noviem-

bre de 1836, 8 de \layo y 20 de Ju-

,

$n el eapadiento y autos de com- lio do 1839, y artículo 9. ° de la 1©y

petencia suscitada entre ol Uobarna- de 2 Abril de 1845; y no habiendo

dor do la provincia de Niálaga y Juez acugado el Juez el racibo dol olicio

de primera instancia de Colmenar, de del Gobernador, fuó .^pro3ucido; pe-

los cuales resulta. ro quedó sin sustanciarse el inciden-

(^u^ ea 20 de Setiembro de 1858 te do competeucia que promo^ia:

D. Juan 13autista 1loróno y D. Igna- Que en su vista los vecinos de

cio Muŭo^, por sí y á nombre de los I'©riana presentaron ante ol mismo

demás regautes de la Puob ► a de Peria- Juez demanda civil ordinaria ejerci-

ua, acudieron ante ol referido Gober- tando la accion roivindicatoria sobro

nador maaiicstando: todas las aguas deL nacimiento del

1. ° Oue en virtud del reuarti- ► ^uaro, ae cuyo a ►srrute ies habian

micnto aprobado por la lliputacion pnvaao 1os auccios cte losmohnos ck;!

provincial en 7 de \lavo de 1842 les partido de Vilo:

corespondia en union con los vecinos Quo admitida la demanda por ol

da Viŭuelas, el uso y aprovechamien- Juzgado, y acusada la rebeldía á los

to de las aguas del nacimiento deno- demandados, presentaron e^tos es-

minado del Guaro. crito al Gobernador de la provincia

2• ° Que en aquella comarca egis- para qua se le requiriese de inhibi-

tian desde antiguo unos. molinos mo- cion; y unida su solicitud al espe-

^idos por el agua do otro nacimiento diente iniciado por los rel;antes de

independiente del anterior llamado i'eriana, el Gobernador requirió al

Zapata, y quelos dueños de estos mo- Juez, alegando para ello las Reales

linos, sin título legítimo par3 ello, órdenes do 22 de Novi^mbre do

habian prolongado la acequia del Za- 1836, 20 de Julio de 1839, y artícu-

pata hasta el álveo del Guaro, aumen- l03 80 y 8. ° de las leyes de 8 de

tando con las aguas' de esto la fuerza Enero y 2 de Abril de 1845:

motriz de los artefactos. Que tomado este acuerdo en 15
Y por último, quo habiendo tole- de Abril de 1861, no consta fuese

rado los vecinas aquel hecLo cuando comunicado al Juez de primera ins-
les quedaba agua s^ificiente para sus tancia, por lo que elevado el erpe-
riegos, fáltandoles esta, obstruyeron diente al ^linisterio de la Goberna-
el to^adero do los molinos; y sus due- cion, han permanecido las actuacio-
u0s D• Antonio y U. Crancisco Zamo - nes en el Juzgado hasta ol dia enra y I)oŭ

a ^iaría Paisal habian obte- que han sido reclamadas de Real ór-
nido del Jue7 de primera instancia de den comunicada por la Presidencia
Colmenar un auto restitutorio repo- del Consejo de biinistros:
niendo el toma^ero al estadoanterior Visto el Real decroto de 4 de Ju-
en virtud de lo cual sup(icaban al Go^ nio de 1847, á cuyas disposiciones
bernador provocara contienda de com_ debió ajustarse la sustanciacion da

estas competencias, quo en sus ar- ' 3. ° Quc adem;ís é in^ícpendicn-

tículos 2. °, 7. °, 8. °, 9. ° y 13 ^ tement.e de esto, las aguas de cluo

previenen á los Jefes políticos quo i se trata no son nírblicas ni do co-
dlsolo reclamen los nogocios cuyo co- ^

nocimient^ ► corresponda, en virtud de í
disposicion espresa á los mismos Je- ^

fes, ^i las Autoridades quo de ellos ^ ^
dopencian, ó á la Admiiiistracion ci-
vil en ^;oneral: oue el 'I'ribunal ó

ero-osmun aprovechamieuto, y

chos c,ue se ejercitan en las coutien-
das objeto de las c^:mhetencias, son

pura^r;ente civiles y privados sobre

, aquollas al;uas;

i Confurm;indome con lo consulta-

Juzgado requerido de inhibicion por .^ do por c1 Consejo de )Ĵstado en pleno,

el Jefo político suspeuda todo proce- ^ Vengo en 3eclarar esta c^mpe-

dimiento on ol asunto principal; y^ tencia mal formada; quo no ha dobi-

avisado el recibo del exhorto, lo co- ! do suscitarse, y lo acordado.

muniquo por tres dias al 11linisterio ^ Dado en Palacio á veinte do AIa-

úscal, y por igual término á cada ^ yo de mil ochoci©ntos ses©nta y sie-

uua de las partos, citando inmedia- ! te.--rĴstá rubricadn de la lteal rna-

tamente á estas y al biinisterio fis- ^ no.-Rl Presiclento del Consejo de

cal para la vista ciel artículo, y pro- !^1linistros, Rnmon María 1\arvaez.

veyendo, por último, auto motivado; ; (GcteeGa clel 23 cla 11lceyu•^
y que si la Autoricíad a^iministrativa ^
persistiera en la competencia, den- '^

t• ' 1 t d' d h b 'b' {lo ue os res las o a er recl 1-

do el e^horto judicial dirija nuova i ^U^I^i ^^i1a D^ L^ 1'iiOVl^^t.^
comunicacion iusistiendo ó no en es- ^
timarsé competente: U^ CIl^^UO^^^,

Vista la Real órden de 22 de No-

viombre de I836, reproducida y mo- I ^
dificada por la de 20 de Julio de !

1839, segun la que los Gobernpdo- ^
res en sus rospectivas provincias de-

^2 c^^^rtos.

Núm,1076.

bon cuidar de ls observancia de las 1'utronalos.-IIa acudido á este

ordenanzas, reglamentos y disposi- ^ Protectorado dova 1lfiaría de Aracel

ciones superiores relativas á la dis- ^ Cortés Diaz de 5arabia, eu solicitud

tribucion de aguas para riegos: ^ de un dote cíel Patronato fuu^]ado eu

Considerando: ` Lucena por D. Andrés do Rueda Ri-

1. ° Que se han suscitado dos i co, y habiendo acredita,io legalmen -

cuestiones de competencia, la una '^ te corresponderle, he dispucsto sc ha-

con motivo del interdicto y la otra ; ga pública su solicitud por medio de
con ocasion del juicio do propiedad: '^ esto periódico oficial, concedieudo el

2. ° Qua en cuanto á la prime- i pl;^zo de ocho dias para la prase;nta-

^ ra, no se halla en estado de decidir- cion de aquellos interesados que se

^ se, porque babiendo sido provocada ^ creyeren con mejor derecho, en la
no fué sustanciada eu forma; y en ^ntelil;enoia do quo se cunsiderarán

cuanto á la segunda, tampoco cabe ^ pl'oscritos los de aquellos que no acu..

resolucion; puesto que habiendo acor- { dieren dentro dol término se ŭalado,

dado el Gobernador iasistir en la procediéndoso al pago eu cuauto lo

compate*:cia, dejú de participarlo al permitan los ^fondos de la Obrapia.

Juzpado, incurriendo así en una omi- ; Córdoba 29 do l^iayo de 18G7.-

sion sustancial de la tramitacion de s El Gobernador, Romualdo lilendez
? estos expedientes: de Sau Julian.
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Núm. 1063.

^ecc^iorz de Fo^me^nio.-Ner^oc^iado cle Ob^^•us pí^bl^icas.

Terminado el inventario de las madcras que procedentes del destruido puente de Palma, se hallan en
las mar^^enes del Guadalqnivir, he dispuesto que para mayor ventaja de las personas que deseen adquirir-
las se proceda á su venta en subasta híiblica y á pujas á la llana del total de dichas n^aderas, ú por lotes,
en los térm inos que aparece en el estado que á cor.tinuacion se inserta, cuyo acto se verificard, e12G de Ju-
nio prólimo <i las 12 de su mañana y en mi despacho oficial, estando de n^anifiesto hasta ese dia, en la Sec-
cíon de I'omento de este Gobierno el plie^o de condiciones, estado de nledicion y dem^ís antecedentes que han
de rejir en la subasta para c,onocimiento de los que deseen interesarse en ella.

CGrdoba 28 de Mayo de 1867.-L1 Gobernador, Romualdo \^Iendez de San Julian.

^l`ASACIOi\T.

'férminos.

2 Higueral. ..°
Palma. . . . ^251,G3 kilúgramos de herra;•e.

l
.

Paiiaflor.

I

L^ra. . .

Lotes.

1.

3.°
4^ o

1.°

2.°

1 °.

2 0.

^itios ca que sc cncuentra l^t madcru
y hcrrage.

Calon^e G Civicos. .
^ 944,95 kilúbramos de herra^e.
^ Cordobeses. . . • . . •

1lclros
oiibicos.

G4,905
^

18,074
^

25, 820
»

28,83b

{Sotillo y Poblaĉion. . . . I 8,912
( Soto de Peñaflor. . , . . ', 37,393
(130,15 kilúgramc^s de her^•^zge. ^

i i

; En la poblacion. . . . . . ' ^,33^
^ ^ 2,S20iGuadall^acar.. . . . . .

^ 41, 55 1^i16gramos de herraae. .' »
o^Cortijo de la Rarnbla. ....^ 24,7043

4.

° Puente. . . . . . . .
{715,47 kilógramos de herra^e.

1277,41 hilú;ramos de herrage. »
j Tarajal del Rinco^. .... ^ 1],J42
I 19,75 ]:ilú^ramos de herra^e. •1 ^

^ ^
' 1, o Isla del Cachon. .,

Alcolea. ...^ ^ J0,8^ kilGaramos de herra^e .
.^ 2 ° ^ Pobl•.icion.. . . . . . .

Víllanueva.
2•

G.^6,55 kilGgramos de herrage . .
1 rluesna. . . . . . . . .

^ Tarajal de 11Zontalvo. . .

(24 ^,55 kilúgramos de herrage.
I (

^
Cantillana. , . { Unico. ^ Poblacion.. . . . . . .

.i

^ l'
Villa:verde. . . ^ Idem. ( Puarto cle la barca. . .

^ 245,S51cilúgramos de herra^^e.

I ^I^^SŬ1^ IL^T.

11,942
^

4,822

i Total por loies.
Pcecios. Escudos. ^^

i __ '^ Escudos_
^ ^

30,000 I 1947,150 2 12G,017
0,250 175,86 ^ ^

2-^ .000 433,77^^ ^ ^IcJ(,.GS3
0,2^0 G2,J07 j

22,000 568,040 3 g04 277
0,2^U 23G,237 i '

20,000 57G,76U 576, 7 60

20,000
18,000
0,250

22,000
24,000

0,250
18,000
0,250

1 G,000
0,250

16,000
0,250

24,000

29,39G; 20,000
►̂ ^ 0,250

1 G,101 ! 25,U00
,► 0,250

5,282 2 ^ ,000

10,953 28,000
^ U, 250

Suma. . .I 4.003,737

178,2^10 ^^ 78,240
673,U74

^ G1170^32, 537
,

Suma.. . S83,851

20.->,458 2U^,45S
G 7 .GSO
10 357 ^ 78,OG7 ^, ^

444 672,
G9,362^ 514,034

179 U721,
4,937 ( 184,OOJ

Suma. .

I

981,5G8

191 072,
22 71 ^' ^ 213,754

115,728^ 115,72S iSuma. . . 329.512

^g7 9^ú^^ c 752 057164,13 ^ ( '
40,?,600

^ 4G3 J8761,3S7 '

Suma. . . 1.`_'1G 044
^

,
^^

614142 142 G 14, .; , _
Suma. . . ^' 142,614

Ti^riuinos. lotcs. I ^acu^los. TOT:^L.
Escuilos.

1.° 2.12G,017
2° 496 GS3

Palma. . . . . . 3.°
, 4, G03,737

80^1,277
4° 576,7G0
l. 178, 24U 883 851Peliaflor. . . . . 2.° ,

705,611
l.° 2U5,458( ^^
N• 78,067 9g1 568^Lora. . . . . . 3.°
4.°

,
514,034
154,009

1°
'

213, i 84 329 ^ 12^Alcolea. . 9 0 115,723
,

^ 1.° 752,057
1 21G 0^4Villanueva. . . . 2.0 . ,

4G3,987
Cantillana. . , { Unico. 142,G14
Villaverde. . . . . ^ Tdem. `3G8,14G

7.925,^172

Núm.1067.

Reconocida la utilidad del ma-

nual de Ayuntamientos quo publica

en Madrid D. Jos^ Llovera 117arti-
nez, por consid©rarlo convenieute pa-

ra la ilustracion de los Alcaldes,
Ayuntamientos y Secretarios en el

desempeŭo de su difícil cargo, he
ciispuesto recomendar su adquisicion
á las corporaciones municipales, en

la inteligencia de que el coste de di-

cha obra podrá incluirse en los pre-
supuestos respectivos y será además

de at^ono en las cuentas.

Córdoba 29 dt; Mayo de 18G7.--•

E1 Gobernador, Ilomualdo Mandez

de Sau Julian.

f^^'11.^T^^^II^ ^^'0^.

Núm. 1071.

t^IC^I(ll^ COIlSliíll!'!OTl ^^I cic :4damúz.

D. Fernando Perez Santofimia,

Alcalde constitucional do esta villa

de Adamúz.

Hago saber: que concluido en

borrador el repartimiento do la con-

tribucien de inmuebles, cultivo y ga-

nadería que ha de re^ir en el a ŭo

e conómico prótimo de 1867 á 68, se

halla de manifiesto en esta Secreta-

ría por término de quince dias, con-
tados desde la fecha, por si , algun
contribuyeute de los comprendidos

en él quiere inspeccionar sus parti-

das y reclamar de agravios en la

aplicacion del tanto por ciento, pue-

de hacerlo dentro de dicho plazo;

pues pasado no scrán oidos.

Adamúz 2^ de \layo cle 18G7.- -

Fernando Perez Santofitriia.-llde-

fonso Gavilan, Secretario.

Núm. 10 72.

ll. Fernando Perez Santofimia,

Alcalde constitucional de esta villa

de Adamúz.

llago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento que presido, y con la

superior aprobacion del Il mo. seŭor

Gobernador civil de_ esta provincia,

se saca á la subasta para el año prcí-

simo económico de 1867 á G8, ol s u-

ministro de aceite, rodillas y torcidas,
composicion de faroles, adquisicion

de cinco nuevos, y provision de tu.

bos del alumbrado^ público de esta vi-
lla, bajo el tipo de ochocientos vein-

ticinco escudos y pliego de c^ndi-
ciones que se hallan de manifiesto

en esta áecrataría municipal; cuyo

acto tondrá lugar ©n estas casas ca-

pitulares el dia 1G de Junio próximo

venidero, á las doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público por

medio del presentc, para los que gus-

ten interesarse cn 1_a subasta.
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Adamúz 27 de Mayo de 1867.--

rernando Perez SantoGmia.-Por

acuerdo del Ayuntamionto, Ildefon-

so Gavilan, Secretario.

Ncím.1073.

Alcaitlia conslitucional tle \^illanue^^a
tlc! l^ttquc.

D. Josc^ Sanchez l;onde, Alcalda

de esta villa de Villanucva del Du-

que.
Hago saber: autorizado el Ayun-

tamie^to de mi presidencia para ar-

rendar los derechos do lo^ ramos do

consama de vino, ac^bite, aguar^íien-

to y jabon para el año prósimo eco-

númico prbtimo venidero, ha acor-

dado que la subasta ten^;a lugar en
dias 2 y 9 do Junio prútimo venide-

ro y su remate de diez á doco de la

máíiana en estas casas consistoriales;

y para el caso de habor necesidad de

ot^•o tércer remato, se celebrará en

los mismos términos el dia 1G dol

mismo mes.
Villauueva del Duquo 26 do l^ía-

yo de 18G7.-José Sanchr^z Conde.

Núm. lUGcJ.

:1lcaidia coaslilucional dc 1'iUaaue^a
de Córdeba.

D. Juan dc Rlata 14loreno y San-

chez, Alcalde constitucional de Vi-

llauueva dc Córcicba.
Hago saber: quo con la compo-

tente autorizacion del Ilmo. Sr Go-

bernador civil de la provincia, se sa -

ca á subasta el ser^'icio clel alumbra-

do público ^.íe esta villa por todo el
aŭo económico dc 18G7 á 18G8, cu-

yo acto tenará lugar en estas Casas

Consistoriales el dia diez de Junio

prósimo y hora cío las doce de su ma-
ŭana, baj o el tipo do seiscientos cin-
cuonta y cuatro escudos quinientas

milésimas, sujetándose al pliego de

condiciones que desde esta fecha es-

tá de manifiesto eti la Secretaría 11íu-
nicipal.

Villanaeva de Córdoba 27 de Ala-
yo do 1867.-Juan de 11-lata Dloreno.
-An{;e: Valero.

l^ íim.1U70.

Alcaltlia cen^lilucinnal tlc ]Ioutoro.

D• Antonio Lnrique Gomez y
bZeclina, Alcaldo constitucional de
esta ciuda,l.

Concluido en borrador el repar-
timieuto de la contribucion territo-
rial del año

róximo económico do
1867 á 18Gg,pSe halla de manifiesto
en la Secretaría de esto Ayuntamien-

to por el término do diez dias, con-
tados desdo el de la fecha, para que
todos los contribuyentes vecinos y
forasteros comprendidos en él puedan
esaminar sus partidas y reclamar do

agravios dontro cíel plazo señaludo:

en la inteli};eucia que pasado dicho

término, no será oida rcclamacion

a'.guna.
Y para quo ninguno pueda alo-

gar ignorancia, se fija este en líon-
toro á 28 de Mavo de 18G7. --An-

tonio Enrique Gomez.--Por manda-
do de dicho se ŭor, Antonio Albíz.

^
^ ^ w w ao
rn ^
t^ cn w ó ó^

^ ^ ^ ^ ^
o c o 0 0

Alcaltlia coustitucioua! tlc Bacna.

D. José Maria Gimenoz Gomez,
r^lcalda constitucional do esta villa

de Baena.
Hace saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento y con la debida au -

torizacion se su subasta para su ar-

rendamiouto por todo el aúo econó-
mico que dará principio en pri meco

do Julio del inmediato, y tormina -
r3, en treinta de Junio de mil ocho-

cient^^s sesenta y- ocho, los derechos

que devenguen las especies de con-

sumo do vino, aguardiento, carno
de hebra y de cordo y jabon, ú ven-
ta libre, bajo los tipos siguientes:

^ ^ ^ a C
^ ^ ^'^^ .,

^3 ^ ^ w ^ ^

^..
m

0̂
d
^l.V

c^-^ I ,c^ awo ó -^
si^ I

^ó ^ ^ Wii^^

3

` Se señalan para dicho acto los

dias 30 del corriente mes y 7 de Ju-

nio prbLimo venidero, de diez á do-
co do su ma ŭana, er. estas Casas
consistoriales ; admitiéndose en el

primoro las pujas llanas, y en el
segundo las mejoras del 5 por 100

con arreglo á Instruccion.

Las personas quo quieran intere-

sarso on dicha subasta ú instruirso
dcl plic^;o do condiciones podrán

presentarso en la Secrotaría de este

Ayuntamiento, dondese halla de me_
nifiesto.

Baena 22 de Mayo de 18G7.--

José hIaría Jimenoz.---lĴstanislao

A1;•uilar.

\Túm. ] U74.

:^lcal^i^t constituc,iona! de lillariciosa.

Acordado por este Ayuntamien-
to cl arriendo de los derechos de con _
sumos con libertad do ventas sobrc
el vinagro, carnes do hebra, tocino
fresco y salado, para ol prcítimo aíio

econúmico do 18G7 í^ 18G8, se pono
en conocimiento del público, á fin
do que los que deseen tomar parto
an la subasta se presenten en la Ca-
sa Consistorial do esto pueblo el dia
dos del próximo mes du Junio, de
doce á dos, en que tQndrá lugar el

primer remate, y el segundo á igua -
les horas del domingo nueve del pró-

aimo mes: todo bajo el tipo y con-
diciones etpresadas on el pliego quo
obra on la Secretaría do la munici-
palidad y que está de manifiesto pa-
ra cuantos deseen verlos.

Villavicicsa 25 dc \layo de 18G7.

-L1 Alcalde Presidente, Sebastian
do Vargas.--P. ;. del Alcalde, Jo-

sé íllaría Delgado, Secr©tario.
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Núm. 1075.

Acordado por este Ayuutamien-
to con la autorizacion superior el ar-
riendo de los derechos de consumos
con la e^clusion en la venta al por
menor, sobre el vino, aguardiente,
aceite y jabon para el aí^o económi-
co do 18G7 á 68, se pone en conoci-
miento del público, á tin de que los
quo deseen tomar parte en la subas-

ta, so presenten en la casa consisto-
rial do este pueblo el dia 2 dol pró-
^imo mos de Junio, de dioz á doce

de su mañana, en que tendcá luáar
el remate en un solo acto; y para el
caso de no haber licitadores, se ce-
lebrará otro segundo el domingo in-
mediato, 9 del propio mes, á iguales
horas: todo bajo el tipo y condicio-
nes expresadas en el pliego que obra
en la Secrrtaría de la municipalidad y
que está de manifiesto á cuantos de-
see^ verlo.

Villaviciosa 25 do Mayo do 18G7.
--El Alcalde Presidente, Sebastian
de Vargas.-P. A. del A„ José Ma-
ría Delgado, Secretario.

Núm. 1058.

Alcaldia constitucional dc Adaluúz.

D. Fernando Perez Santofimia ,
Alcalde constitucional de esta ^illa

de Adámúz y presidente de su Ayun-
tamiento.

Hago saber: que no habióndoso
hecho praposicion por los cosecheros,

tratantes y especuladores de los ra-

mos de vino y aguardiente al con-
cierto parcial de los derechos de con-

sumos impuestos sobr© los mismos

pará el próximo aúo económico de

18G7 á 18G8, el Ayuntamiento que

presido, oon la competente autoriza-

cion, ha acordado arrendarlos en pú-

blica subasta, bajo los tipos si-
guientes.
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Señalándose para el primer rema-

te de pujas llanas el dia 2 del pró-

aimo Junio, para el segundo de la

mejora del 5 por 100, el 9 del mis-

mo, y caso de un tercer remato, el

16 de dicho mes, cuyos actos tendrán

lugar en estas Casas Capitulares á

las doce de la mañana de referidos

dias, coc sujecion al capitulo 34 ds

la instruccion y condicionee que mar-

ca el a:t. 242 de la misma.
Adamúz 25 de Mayo de 1867.-

Fernando Perez Santofimis.-Ildo-

foaso Gavilan, Secretario.
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111ú^n. lOG2.

Alcaldia constitucional de 7,uheros.

D. ?1lariauo Salamanca, Alcalde
cun^titucional do esta villa.

Hago saber: que el repartimiento
de la contribucion territorial y sus
recareos para el aiio económico de
IbG7 á 1868 se haya conclui^lo en
borrador y de manifiesto en la Se-
cretaría municipal por el término de
quince dias, contados deede esta fe-
cha, á fifl de que examinado por los
contribuyentes puedan reclamar los
perjuicios que se les hayan podido in-
ferir en la roplicacion del tanto por
cient-.^, en la inteligencia de que tras-
curriclo ^!icl^o plazo no serán aten-
dicias. ^

Zul^eros 25 ^ i^^ `:^ayo de 18G7.-
;iariano Salamau _° a -Francisco Po-
^^ato '1,afra.

\ úm 1066.

Factoria de pro^isiones militares
dc aaeaa.

Compras que se han hecho en el
presente mes en los dias que se eg-
presan.

El 22 á D. Francisco Ariza, 30
fanegas de trigo á 7 escudos 500 mi-
lésimas una.

El idem á D. I^'ernando Vargas,

150 fanegas de cebada á 3 escudos

100 milésimas una.
El idem á ll. Francisco Ariza, 50

quintal©s métricos de paja á 1 escu-
do 82 milésimas uno.

Nota. LI trigo y cebada se ven-

de en esta villa por fanegas y la pa-

ja por carretadas, arrobas y quinta-

les métricos.

Baena 26 do biayo de 18G7. -
V. ° B. °-El Comisario de Guer-
ra inspector, I^ rancisco Sans Cruza-
do.---L'1 contratista, Antonio Mo-
rales. "

.1Cf ^^.#UO^.

Núm. 1C6^. ^
ŝ

Julgado de primera instancia de Caslro '

D. José Dlaría Criado, suplente

primero de Juez de paz y Juez d^

primera instancia por incompatibili-
dad del interino de esta villa y su
partidu.

; , lIabi,;ndo trascurrido los treinta
dias qt,^^ ç^ .ci,alarou en al e^pedien-
Ĵ

te a^i'. =^tat^^ 1 romovido por doŭa- • ,,^ t.,
F`ránc:: ^^e ^o^oma,-or v Lafucnte, ma-
dro ^!^;l fina^^o ri^n l^ernando ^oto-

m3y„r -= ^Jtnntayor, para que den-

tro d^^ ^ii ;ho términ•^ S o prosentáran

^i de3ucir la3 reclamaciones que cre--

yesen juatas los parientes que se con_

sideráran con derecho á los bienes

quedados por ol obito del dicho don

Fernando, vecino que fué de esta vi-

lla, sin que nin;uno se halla mos-

trado parto en dichos autos, se con^

vocan por segundos edictos, con el

mismo fin que los primeros, por tér-

mino de veinte dias, para que clen-

tro de él puedan usar de .su derecho

en este juzgado de primera instan-

cia y por la escribanía del infrascripto,

bajo apercibimiento de que trascur-

rido sin verificarlo les parará el per-

juicio que haya lugar.

Dado on Castro del Rio á veinte

y dos do Mayo de mil ocl^ocientos

Sesenta y siete.-Josci 11laría Crixdo.

-Por disposicion de su seŭoría, José

Riobóo.

Núm. 844.

D. Jo^ito Riestra, oficial prime-

ro Interventor de la Administra-

cion do Hacienda pública do esta pro-

vincia.

Certifico: que reconocidos los li -

broa^ de asientoa que se llevan en es-

ta Administracion, relativos á arbi-

trios de Amortizacion, resulta que

D. Josó Fernandez de Córdoba es

deudor á la Hacienda pública, por

dicho concepto, hasta fin de mil ocho-

cientos cincuenta y cuatro, de la can-

tidad de c;iento once escudoe ocho-

cientas diez milésimas.

I' cou el fin de que sea reintogra-

da la Hacionda de este descubierto, y

puoda llegar á conocimiento del in-

teresado, ó de los que legalmente le

representen, y se proceda á la ins-

ciipcion de este documento en la

Gaceóa de lYladrid y Boletin oficial

de la provincia, segun se previene

en el Reglamento del Supremo Tri-

bunal cle Cuentas del Reino en su

artículo ciento veinte y cuatro y si-

guientes, pongo la presente, visada

por el Sr. Administrador, en Córdo-

ba, á"primero de biayo de mil ocho-

cientos sesenta y siete.-V.° I3 °-

Antonio Pacheco.-P. 0., Angel

García C'aytillo.

Núm. 845.

D Jovito Riestra, oficial prime-

ro Interventor de ia Admii^istracion

de Hacienda pública de esta pro-

vincia.

Certifico: que reconocidos los li-

bros de asicntos que se llevan en esta recc on genera e a eu-
Administracion, relativos á arbitrios ^ da púhlica ha dispueato por su ór-

de Amortizacion, resulta que D. Jo-
sé do Luna y Ravé es deudor á la

Hacienda pública por dicho concep-

to hasta fin de mil ochocientos cin-

cuenta y cuatro, de la cantidad de

novonta y siete escudos quinientas

milésimas.

Y con el fin de que sea reinte-

grada la Hacienda de esto descubier-

del intoresado ó de los quo le repre-

senten, y se proceda á la inscripcion

de este documento en la Gaccta cle

^ladricl3• Bolc^in ofccial do la pro-

vincia, segun se previene en el Re-
glamento del Supremo Tribunal de

Cuentas del Ileino en su artículo

cicnto veinticuatro y siguientes,

pongo la presente, visada por el se-

ŭor Admmistrador , en Córdoba á

primero de blayo de mil ochocientos

sesenta y siete.-V.° B.°-Antonio

Pachoco.--P. 0., Angel García Cas-

tillo.

Núm. 843.

D. Jovito Riestra, oficial primero

Iutorventor de la Administraciou de

Hacienda pública de esta provincia.

Cortifico: que reconocidos los li-

bros de asientos que se llevan en es-

ta Administracion, relativos :i arbi-

trios de Amortizacion, resulta que

D. José Fernandez Rodriguoz es den-

dor á la Hacienda púbIica pcr dicho

concepto hasta fin de mil ochocientos

cincuenta y cuatro, do la cantidad

^ de ciento sesenta escudos quinientas

catorce milésimas.

Y con el fin de que saa rointegra-

da la Haci^nda de este descubierto y

^ pueda lleqar á conocimiento del in-
! teresado, ó de los que legalmente lP

t'representon, y se proceda á la ins-
cripcion de este documento en la
GaceGa de ^Iadrid y Boleiin oficial

t de la . provincia, segun se previene

^ por el Reglame^ito del Supremo Tri-

bunal da Cuentas del Reino en su

artículo ciento veinticuatro y siguien-

tes, pongo la presente, visada por el

; seŭor Acíministrador, en Córdoba á

^ primoro de blayo de mil ochocientos

sesenta y siate.-V.° B.°-Antonio

Pacheco.^P. 0., Angel García Cas-

tillo.

Ai^l.'\CIOS.
I`Túm.1048.

Tesoreria de Ilaeieuda públir,a de la
pro^ iucia de Córdoba.

ANU\ CIO.

La Di i l d l D

den de 22 del actual, que los pose-

edores de cupones de la misma quo

deseen cobrar el semestre prózimo

por esta dopendencia, los prosonten

en la misma desde el 1. ° al 30 de

Junio inmediato, en la inteligencia

de que trascurrido dicho plazo habrá

que acudir á la citada Direcciou pa-

ra hacerlos efectivos.

Lo que se anuncia para conoci-

miento de los interesados y para ad-

vertir que al presentar los cupones

han de ecibirse precisamente los tí-

tulos á que corre=pondan.

Córdoha 24 de. Mayo de 1867. ---

Juan de Dios Carrion.

Núm lOGI.

Guardia ci^^il.-Frimer Ccl'c.=Cuarlo
Tcrcio.

ANUNCIO.

1)ebiendo procederse el dia 10 del

mes de Junio próximo v©nidero á la

subasta para la construccion de las

chaquetas do ba,yeta azul que debo

usar la fuerza de esto tercio, con ar-
reglo á lo prevenido, cuyo acto ten-

drá lugar en la casa cuartel del mis-

mo, sita en esta capital, calle de Bai-

len, ex-convento de San I'ablo, se
anuncia al público para los quo de-
seen enterarsedel pliego de condicio-
nes ^^ uc se hallará do manifiesto en

la oficina del primer C^efe, desde las
9 de la ma^Iana á las 4 de la tarda,

puedan presentar sus tipos y pliegos

de proposiciones en el ucto de la su-

basta.

Sevilla 26 de Mayo do 1867.-
P. A. dei Coronel, el Coronel Te-
niente Coronel, Agustin Lopez de
Coca.

Ferro-carriles de bladrid á Zaragoza r
Alicaute.

AVISO AL P^BLICO.

Feria y corrida de toros en

Córdoba los dias 9, 10 y 11 de

Junio prGximo.

'I'renes especiales que tendrán

luñar en dichos dias entre Andú-

jar y Córdoba.

Salida de Andújar, d las 6 de
la mañana.

Llegada ^i Córdoba, z las 9 y

20 minutos de la misma.

Salida de Córdoba, á las 9 y 45
minutos de la noch^.

Lle^ada á andú jar, á las 12 y

55 minutos de la mis^i^a.

6
Impreula de R. Rojo y Comp.`

Arco-Real ! y.
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